
28. LUGAR Y TIEMPO DEL CUMPLIMIENTO

LUGAR DEL CUMPLIMIENTO

1. REGLA GENERAL

2. REGLAS  
    SUPLETORIAS

El pago deberá ejecutarse en el lugar designado en la obligación (art. 1171 CC)

1. ENTREGA DE COSA DETERMINADA

2. RESTANTES OBLIGACIONES

Lugar donde existía en el momento de constituirse la obligación (art. 
1171 CC)

El lugar de pago será el domicilio del deudor (art. 1171 CC)

TIEMPO DEL CUMPLIMIENTO

1. OBLIGACIONES
    PURAS

2. OBLIGACIONES
    CONDICIONALES

El pago deberá ejecutarse de forma inmediata una vez nacida la obligación (art. 1113 CC)

A) REGLA GENERAL

B) VENCIMIENTO ANTICIPADO

El pago deberá ejecutarse al momento del vencimiento del plazo (art. 1113 CC)

1. Cuando el deudor resulte insolvente salvo que garantice la deuda (art. 1129 CC)

El pago deberá ejecutarse en el momento del cumplimiento de la condición (art. 1113 CC)

3. OBLIGACIONES
    APLAZADAS

2. Cuando el deudor no otorgue las garantías a que se haya comprometido (art. 1129 CC)

3. Cuando por actos propios disminuyan las las garantías (art. 1129 CC)

4. Cuando por caso fortuito desaparezcan las las garantías (art. 1129 CC)
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